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ADJUDICACIÓN PROVISIONAL EXPEDIENTE H-3/09 
 
 
 
 
Adjudicación provisional del Servicio para la asistencia técnica, dentro del 
proyecto “PIDETRANS”, financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva, en el 
marco del Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 
(POCTEP 2007-2013) 
 
La Cámara de Comercio informa que, valoradas las ofertas presentadas en 
relación con el contrato de servicio de referencia, ha resultado adjudicataria l 
siguiente empresa, de forma provisional:  
 
 

- SKILL ESTRATEGIA, S. L., con domicilio social en Glorieta Fernando 
Quiñones, Edificio Centris 3ª.Pl-22 41940- Tomares, Sevilla, y CIF: B-
41134621. 

 
 

Huelva, a 3 de diciembre de 2009 
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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA APTITUD 
PARA CONTRATAR 

 
Las empresas propuestas para la adjudicación deberán aportar ordenados tal y 
como se indica, la documentación enumerada en el Pliego de Cláusulas 
Particulares que se encuentra disponible en el espacio “Perfil del Contratante”, 
en la página web de la Corporación: www.camarahuelva.com: 
 

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador 
b) Documentos acreditativos de la representación 
c) Otros documentos: alta en el impuesto de actividades económicas y 

acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

 
El plazo máximo para la presentación de la documentación requerida expirará 
el próximo miércoles 9 de diciembre de 2009,  a las 14.00 horas. 
 
Si las empresas propuestas como adjudicatarias se hayan inscritas en el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o en 
cualquier otro Registro Oficial de Licitadores, podrá sustituir la documentación 
relativa a la acreditación de las circunstancias de las que hace fe dicho 
Registro, por un certificado vigente de la inscripción en el mismo. 
 
Toda la documentación requerida y de se aporte, debe ser original o copia 
legitimada o debidamente compulsada. En el caso de que las copias no se 
encuentren previamente autenticadas, debe acompañarse a éstas declaración 
jurada acreditativa de la veracidad y autenticidad de la documentación 
presentada según modelo adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Huelva, 3 de diciembre de 2009 
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DECLARACIÓN JURADA ACREDITATIVA DE LA VERACIDAD Y 
AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 
D________________________________________________________, con  
D.N.I. nº:___________en nombre y representación de la persona física / 
jurídica_____________________________________________, domicilio en 
(calle/plaza)___________________________________________________ 
Población:__________Provincia:___________Código postal:_____________ 
N.I.F./C.I.F.:____________ 
 
 
En relación con la acreditación de su aptitud para contratar con la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva los servicios 
correspondientes al expediente de licitación H-003/2009, 
 

DECLARA 
 

1) Que toda la documentación facilitada a la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Huelva con tal fin, es fiel reflejo del original, es 
cierta y se ajusta a la realidad de la petición. 
 
2) Que la documentación original cuya copia se aporta obra en poder del 
declarante o entidad en cuyo nombre declara, y que la pone a disposición de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva, para su 
verificación dentro de cualquier proceso de verificación y auditoría interna, 
externa y/o del FSE que pueda llevarse a cabo. 
 
Así mismo, se compromete a la remisión de cualquier tipo de documentación 
que le sea requerida al efecto. 
 
3) Que se encuentra al corriente del pago de impuestos locales, autonómicos o 
estatales así como en cuanto al pago de gastos de la Seguridad Social. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración 

 
En………………, a……….. de…………………..de 200… 

 
Sello y firma 

 
 
 
 

 


